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COMISIÓN ARBITRAL 
"ALTERNATIVAS DE ACCESO A IQUIQUE" 

ROL 005-2023 
SESIÓN 7 

 
En Santiago, a 28 de junio de 2024, siendo las 11:00 hrs., tiene 

lugar la presente sesión, mediante videoconferencia, de la Comisión 
Arbitral del Contrato de Concesión de la Obra Pública Fiscal, denominado 
“Alternativas de Acceso a Iquique”, integrada por los abogados señores, 
Juan Manuel Valenzuela Garrido, quien preside, don Ricardo Jungmann 
Davies y don Tomás Monsalve Manríquez. Presente también Héctor Vilches 
Ruiz, Abogado, quien actúa como Secretario y Ministro de Fe.  

 
 El Sr. Presidente da cuenta que el Fisco de Chile, CDE, evacuó el 
traslado conferido, en relación a la solicitud de la SC, por la que 
solicita la acumulación de esta causa, a la causa que conoce esta 
Comisión Arbitral, Rol 003-2023. 
 
 La Comisión Arbitral acuerda: 
 
I.- Al escrito presentado por el CDE con fecha 25 de junio de 2024, folio 
29: 
 
Por evacuado el traslado. 
Autos para resolver. 
 
II.- Resolviendo derechamente lo solicitado por la SC, en su escrito de 
fecha 18 de junio de 2024, esto es, acumulación de estos autos a la 
causas tramitada bajo el Rol 003-2023. 
 
VISTOS: 
 
1° Los fundamentos expuestos por la SC a fin de que la presente causa se 
acumule a la causa seguida por esta misma Comisión Arbitral y signada con 
el Rol 003-2023, a fin que la misma constituya un solo juicio dando 
celeridad a la tramitación; 
 
2° Que entre los fundamentos expuestos se señala que ambos casos emanan 
de los mismos hechos, los que dicen relación cumplimiento y alcance de la 
obligación de conservación y mantención del sistema de iluminación de la 
Ruta 16, donde se emplaza la Cuesta El Pampino, del mismo contrato de 
concesión; 
 
3° Que evacuado el traslado por el CDE expone que no ve inconveniente 
alguno en acceder a la acumulación de estos autos a la causa Rol 003-
2023. 
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CONSIDERANDO: 
 
1° La solicitud de acumulación de autos presentada por la SC y sus 
fundamentos; 
 
2º El traslado evacuado por el CDE y sus fundamentos; 
 
3° Que, por economía procesal, y dado los fundamentos de las demandas y 
lo expuesto por las partes, es pertinente acumular ambos juicios antes 
del inicio del término probatorio; 
 
4° Que conforme a lo dispuesto en las normas de funcionamiento y 
procedimiento de la Comisión Arbitral y lo dispuesto en el artículo 92 
del Código de Procedimiento Civil, correspondería acumular esta causa a 
la causa Rol 003-2023; 
 
5° Que el acceder a la acumulación no se afectarían los acuerdos de 
honorarios alcanzados en estos procedimientos; 
 
SE RESUELVE: 
 
Resolviendo derechamente lo solicitado por la demandante (F.26), se 
accede a la acumulación de estos autos a la causa Rol 003-2023, los que 
pasarán a formar un solo expediente y tendrá como Rol 003-2023 (acumulada 
con la 005-2023) 
 
Notifíquese a las partes la presente resolución, acompañando el escrito 
presentado.  
 
Acuerdo adoptado por la unanimidad de los integrantes del Tribunal 
Arbitral. 
 
Autoriza Héctor Vilches R., Secretario Abogado y Ministro de Fe. 
 
Siendo las 11:30 hrs., se pone término a la presente sesión. 
 

 

 

 

Juan Manuel Valenzuela Garrido             Ricardo Jungmann Davies 
         Presidente          Abogado  
    Comisión Arbitral             
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Tomás Monsalve Manríquez          Héctor R. Vilches Ruiz 
   Abogado                    Abogado                                                                        

              Secretario – Ministro de Fe 

Tomás Monsalve
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